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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES COMPLEMENTARIAS REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI 

WARMA, FRENTE A ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SEDE REGIÓN AREQUIPA 

 
Referencia: a) OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA 

b) OFICIO N° 018-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000386-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
d) INFORME N° D000394-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
e) INFORME N° D000396-2022-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 
acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia c), d) y 
e), se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en los documentos 
de la referencia a) y b). 
 
Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 030-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40523 Juan Luis Soto Motta, con código modular 0313999, 
del distrito de Pampamarca, el siguiente punto crítico: 
➢ NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX). 

• En fecha 12 de mayo, se brinda asistencia técnica a los integrantes del CAE, socializando la RDE N° 
D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, donde se resaltó la importancia de contar con el formato de 
control de ingreso y salida de productos de almacén y además se le brindó un modelo de Kardex para 
su implementación. 

• Se ha realizado en la I.E. 40523 Juan Luis Soto Motta, la implementación del documento de control de 
entradas y salidas de productos actualizado / Kardex hasta la 3ra entrega del servicio alimentario. 

 
Respecto al CASO N° 059-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 018-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40384 Sonccoy Quilla, con código modular 0312652, del 
distrito de Huanca, el siguiente punto crítico: 

OFICIO N°   D000108-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ

Arequipa, 30 de Junio del 2022
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➢ NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN VIRTUAL 
LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO 
MATRICULADO 

• Durante la 3ra distribución de productos del servicio alimentario, llevada a cabo el día 02 de junio del 
2022, se realizó la publicación en un lugar visible (puerta de la I.E.), de la lista y cantidad de los alimentos 
que debe recibir cada alumno matriculado. 
 

Respecto al CASO N° 024-2022-CTVC/ARE: 

• Mediante OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – 
Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40127 Señor del Espíritu Santo, con código modular 0219345, 
del distrito de Chiguata, el siguiente punto crítico: 
➢ MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE 

VISITA A LA IE 

• Según Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000301-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, el numeral 9.9 
SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO ALIMENTARIO A LA IIEE EN SITUACION DE 
EMERGENCIA, establece “La/el MGL realiza por lo menos 01 supervisión presencial al año a cada IE, 
salvo situación de emergencia o caso fortuito que impida su realización, debidamente justificado por la 
gravedad o magnitud de la misma.  

• Con fecha 14/06/2022, se realizó la 1ra visita de supervisión presencial al servicio alimentario en la IE 
40127 Señor del Espíritu Santo, con código modular 0219345, se logra compromisos de mejora los 
cuales quedan evidenciados en el acta de supervisión dejada al presidente y secretaria CAE 

 
Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 
Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 
la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 

 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones complementarias realizadas para la atención de la alerta CASO 

N° 030-2022-CTVC/ARE suscitada en la IE 40523 Juan Luis Soto Motta, situada en el 
distrito de Pampamarca, de la provincia de La Unión. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000024-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP 

 
FECHA               : Arequipa, 30 de junio del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 030-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 27 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40523 Juan Luis Soto Motta, con 
código modular 0313999, del distrito de Pampamarca, de la provincia de La Unión, respecto a la 
alerta CASO N° 030-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 11 de abril y 02 Puntos Críticos:  

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

• NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX) 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 030-2022-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 030-2022-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 

INFORME N°   D000386-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 30 de Junio del 2022
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A. CASO N° 030-2022-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40523 Juan Luis Soto Motta, con código modular 0313999, del distrito de 
Pampamarca, de la provincia de La Unión, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° D000024-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones complementarias de coordinación y asistencia técnica realizadas frente al 
siguiente punto crítico reportado por el CTVC:  

  
a) NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX) 
➢ Durante la capacitación brindada el 12 de mayo a los integrantes del CAE se socializó la RDE 

N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario 
en las IIEE, donde se resaltó la importancia del formato de control de ingreso y salida de 
productos de almacén y además se le brindó un modelo de Kardex para su implementación 

➢ Mediante coordinación con el CAE de la I.E., se ha realizado la implementación del documento 
de control de entradas y salidas de productos actualizado / Kardex hasta la 3ra entrega del 
servicio alimentario (se adjunta documento en informe anexo) 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. En fecha 12 de mayo, se brinda asistencia técnica a los integrantes del CAE, socializando la RDE 

N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, donde se resaltó la importancia de contar con el formato 
de control de ingreso y salida de productos de almacén y además se le brindó un modelo de Kardex 
para su implementación. 

5.2. Se ha realizado en la I.E. 40523 Juan Luis Soto Motta, la implementación del documento de control 
de entradas y salidas de productos actualizado / Kardex hasta la 3ra entrega del servicio alimentario 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 030-2022-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : INFORME N° D000015-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP (16MAY2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 28 de junio de 2022  
 

 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento en 
referencia y hacerle llegar el informe complementario sobre la atención al CASO 030-2022-CTVC-
ARE,en su Punto Crítico 2 “NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y 
SALIDAS DE PRODUCTOS ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX)”  realizada por el CTVC en 
la IEP-40523 Juan Luis Soto Motta, nivel primario, con código modular 031399 del distrito de 
Pampamarca, provincia de La Unión, realizada el 11 de abril del 2022. 
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta 
del CTVC con caso N°031-2022-CTVC/ARE en la IEP-40523 Juan Luis Soto Motta, nivel 
primario, con código modular 0313999 del distrito de Pampamarca.  

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE aprobado el 18 de mayo del 2021, donde se aprueba el “PROTOCOLO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

c) Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000210-
2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde 
establece que: 

• "La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación) comunica a las 
Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE 
(Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa) del 
MINEDU en el SIGO (Sistema Integrado de Gestión Operativa), para su revisión 
y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los 
monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el 

INFORME COMPLEMENTARIO A LA ATENCIÓN DEL CASO N° 030-2022-
CTVC/ARE. 

INFORME N°   D000024-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JMP

Arequipa, 28 de Junio del 2022
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SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE 
del MINEDU en el SIGO se realizan de forma periódica, previas a los periodos 
programados para la actualización del listado de IIEE. 

 

II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°031-2022-
CTVC/ARE se tiene la observación del segundo punto crítico: 
 
1.1. “NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y 

SALIDAS DE PRODUCTOS ACTUALIZADO (CONTROL KARDEX)” 
donde cita que; En entrevista realizada al presidente del CAE, indica que 
no cuenta con el registro de entradas y salidas de productos de almacén, 
indica que los productos ni bien ingresan al almacén son distribuidos a 
los padres de familia. 
 

 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 

 
 

- ASISTENCIA TÉCNICA RESPECTO AL SEGUNDO PUNTO CRÍTICO: Durante 
la capacitación brindada el 12 de mayo a los integrantes del CAE se socializó la 
RDE N° D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. Protocolo para la Prestación del 
Servicio Alimentario en las IIEE, donde se resaltó la importancia del formato de 
control de ingreso y salida de productos de almacén y además se le brindó un 
modelo de Kardex para su implementación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

En este informe complementario al punto crítico descrito, se adjunta el formato de Kardex 
actualizado y facilitado por el Monitor de Gestión Local al Comité de Alimentación Escolar 
de la IE 40523 Juan Luis Soto Motta. 
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Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JORGE FERNANDO MENDOZA POLANCO 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (07) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones
sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 022-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 023-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 024-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 025-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 030-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 031-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito
sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°030-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 11/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: SANTI CHOQUE EUFEMIA 3. NÚMERO-DNI: 40786546

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA PAMPAMARCA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 11/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: LA UNIÓN
9. DISTRITO: PAMPAMARCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: C.P MUNGUI
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0313999-IEP-40523 JUAN LUIS SOTO
MOTTA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 22 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 2

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial, a la I.E 40523 Juan Luis Soto Motta, del nivel primario, con código modular 0313999, se registró el
siguiente punto crítico:

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 17 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 22 alumnos
matriculados, faltando 5 raciones.

2. NO EXISTE DOCUMENTO DE CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS ACTUALIZADO
(CONTROL KARDEX). En entrevista realizada al presidente del CAE, indica que no cuenta con el registro de
entradas y salidas de productos de almacén, indica que los productos ni bien ingresan al almacén son distribuidos
a los padres de familia.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Gestionar de manera urgente el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo
al número real de alumnos matriculados en la IE, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención
con el desayuno escolar a la población en edad escolar menos favorecida.

b) Implementar el kardex que dé cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IEI.

c) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-0041-2022-ARE-Q (02 folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones complementarias realizadas para la atención de la alerta CASO 

N° 059-2022-CTVC/ARE suscitada en la IE 40384 Sonccoy Quilla, situada en el distrito 
de Huanca, de la provincia de Caylloma. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 018-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000041-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-MNY 

 
FECHA               : Arequipa, 30 de junio del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 059-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 018-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 28 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40384 Sonccoy Quilla, con código 
modular 0312652, del distrito de Huanca, de la provincia de Caylloma, respecto a la alerta CASO N° 
059-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 07 de abril y 02 Puntos Críticos:  

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

• NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN 
VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO 
MATRICULADO 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones complementarias desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 
059-2022-CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 
recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 059-2022-
CTVC/ARE. 
 
 
 
 

INFORME N°   D000394-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 30 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.06.2022 12:44:33 -05:00
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IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 059-2022-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 40384 Sonccoy Quilla, con código modular 0312652, del distrito de Huanca, 
de la provincia de Caylloma. 
 
Mediante INFORME N° D000041-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-MNY, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones complementarias de coordinación y asistencia técnica realizadas frente al 
siguiente punto crítico reportado por el CTVC:  

  
a) NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN 

VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO 
MATRICULADO 
➢ Entre las fechas 15 al 17 de junio se solicitó al director de la IE 40384 Sonccoy Quilla que 

envíe las fotos de distribución, entre ellas la foto de la lista de alimentos a entregar en la 3ra 
distribución la cual se llevó a cabo el día 02 de junio del 2022. El día 25 de junio el director 
remite la foto solicitada, en donde se observa que el letrero de la lista de alimentos a entregar 
está pegado en la puerta de la Institución educativa (se adjunta evidencia fotográfica en 
informe anexo). 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Durante la 3ra distribución de productos del servicio alimentario, llevada a cabo el día 02 de junio 

del 2022, se realizó la publicación en un lugar visible (puerta de la I.E.), de la lista y cantidad de los 
alimentos que debe recibir cada alumno matriculado 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 018-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 059-2022-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  OFICIO N° 018-2022-CTVC/AREQUIPA              
                                           INFORME N° D000034-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-MNY 
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 30 de junio de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar respecto 

al asunto en mención.  

 

I. ANTECEDENTES  

1.1. Mediante el Decreto Supremo N° 008 -2012- MIDIS, se creó el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, como Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), 

con la finalidad de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado a los hábitos de consumo 

locales, cogestionado con la comunidad, sostenible y saludable, para niños y niñas del nivel de 

educación inicial a partir  de los tres años de edad  y de educación  primaria  básica  en instituciones 

públicas. 

 

1.2. El día 07 de abril del presente, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito 

de Huanca, en cumplimiento de sus funciones realizó acciones de vigilancia durante el contexto de 

emergencia. En tal sentido reportó el CASO N° 059-2022-CTVC/ARE con (2) puntos críticos 

identificados en la Institución Educativa 40384 Sonccoy Quilla nivel primaria del distrito de Huanca, 

provincia de Caylloma. 

 
1.3. El 09 de mayo del 2022, se toma conocimiento de la alerta suscitada del CTVC, mediante OFICIO 

N°018-2022-CTVC/AREQUIPA, en el cual se reporta el CASO N° 059-2022-CTVC/ARE con (2) 

puntos críticos identificados en la Institución Educativa 40384 Sonccoy Quilla nivel Primaria del distrito 

de Huanca, provincia de Caylloma. 

 

1.4. El día 18 de mayo del 2022, la suscrita remite el Informe INFORME N° D000034-2022-

MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-MNY, en el mismo se atendió el CASO N° 059-2022-CTVC/ARE con 

(2) puntos críticos identificado en la Institución Educativa primaria 40384 Sonccoy Quilla del distrito 

de Huanca, provincia de Caylloma. Asimismo en el informe enviado se cerró el punto critico N° 1. 

 

Alerta caso N° 059-2022-CTVC-ARE suscitada en la IE N° 40384 Sonccoy 
Quilla, situada en el distrito Huanca, provincia Caylloma, departamento 
Arequipa. Informe Complementario.. 

INFORME N°   D000041-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-MNY

Arequipa, 30 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por NEIRA
YANA Milagros Miriam FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.06.2022 11:17:53 -05:00
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1.5. El día 30 de junio del 2022, procedo a realizar el Informe complementario para cerrar el punto crítico 

N°2 del CASO N° 059-2022-CTVC/ARE. 

 

 

II. BASE NORMATIVA  

2.1 Ley que crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Ley Nº 29792.  

 

2.2 Decreto Supremo que crea el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, Decreto 

Supremo N° 008-2012-MIDIS.  

 

2.3 Directiva Nº 002-2019-GRA-GREA-DGP Normativa que regula la Función de las Instituciones 

educativas públicas usuarias del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 
2.4 RDE NºD000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, ha establecido PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR QALI WARMA 

 

2.5 RDE NºD000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE PROTOCOLO DE PROMOCIÓN DE LA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL, VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL PROGRAMA NACIONAL 

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA  

 

 

III. OBJETO  

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 059 y proceder a su resolución 

o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la 

alerta N° 059. 

 

 

IV. ANÁLISIS 

 

1.1. El 07 de abril del 2022, se toma conocimiento de la alerta suscitada del CTVC, mediante OFICIO 

N°018-2022-CTVC/AREQUIPA, en el cual se reporta el CASO N°059-2022-CTVC/ARE con (2) puntos 

críticos identificados en la Institución Educativa 40384 Sonccoy Quilla nivel Primaria con codigo 

modular 0312652 del distrito de Huanca, provincia de Caylloma. El punto crítico N° 1 se cerró en el 

Informe enviado anterior. 

 

El punto crítico (02) registrado es el siguiente: NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE 

Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE 

DEBE RECIBIR CADA ALUMNO MATRICULADO 
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1.2. Respecto al punto crítico (02) se procede a detallar lo siguiente: 

 

Entre el 15 al 17 de junio se solicitó al director de la IE 40384 Sonccoy Quilla que envíe las fotos de 

distribución, entre ellas la foto de la lista de alimentos a entregar en la 3era distribución la cual se llevó 

a cabo el día 02 de junio del 2022. El día 25 de junio el director me envió la foto solicitada, en donde 

se observa que el letrero de la lista de alimentos a entregar está pegado en la puerta de la Institución 

educativa.   

 

Imagen 1. Evidencia fotográfica del letrero de la lista de alimentos a distribuir 

colocado en la puerta de la I.E. 

 

 

 

V. CONCLUSIONES 

 

5.1. El 09 de mayo del 2022, se toma conocimiento de la alerta suscitada del CTVC, mediante OFICIO 

N°018-2022-CTVC/AREQUIPA, en el cual se reporta el CASO N° 059-2022-CTVC/ARE con (2) puntos 

críticos identificados en la Institución Educativa 40384 Sonccoy Quilla nivel Primaria del distrito de 

Huanca, provincia de Caylloma. El punto crítico N° 1 se cerró en el Informe enviado anterior. 

 

5.2. El punto crítico N°2 registrado es el siguiente: NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE 

Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE 

DEBE RECIBIR CADA ALUMNO MATRICULADO. 
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Respecto al punto crítico (02): NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS 

DE PUBLICACIÓN VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR 

CADA ALUMNO MATRICULADO. El día 25 de junio el director envió la foto solicitada, en donde se 

observa que el letrero de la lista de alimentos a entregar está pegado en la puerta de la Institución 

educativa. Se adjunta la evidencia fotográfica. 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1. Remitir el presente informe al CTT de la Unidad Territorial Arequipa. 

 

 
 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

MILAGROS MIRIAM NEIRA YANA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGIL ANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 28 de abril del 2022

OFICIO N° 018-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (07) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 053-2022-CTVC/ARE, CASO N° 054-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 055-2022-CTVC/ARE,
 CASO N° 056-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 057-2022-CTVC/ARE,   CASO N° 058-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 059-2022-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono de Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°059-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 07/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: HUARACHA YUCRA TERENCIA ANTONIA 3. NÚMERO-DNI: 30654507

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE HUANCA 5. CARGO: FISCAL

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 07/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: CAYLLOMA
9. DISTRITO: HUANCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: HUANCA/ CALLE PAMPA BERNEDO SN
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0312652-IEP-40384 SONCCOY
QUILLA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 95 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 2

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizaron acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de manera
presencial, a la IE 40384 Sonccoy Quilla, del nivel primario, con código modular 0312652, se registró el siguiente punto crítico:

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL
AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de
productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 85 usuarios, pero la IEI a la fecha tiene 95 alumnos
matriculados, faltando 10 raciones.

2. NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE PUBLICACIÓN VIRTUAL LA LISTA Y
CANTIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO MATRICULADO. Según lo referido por la
representante del CAE (padre de familia entrevistado), ésta acción no se habría realizado ni de manera virtual ni física
para la primera distribución de alimentos/ productos. Esta actividad de difusión es importante para asegurar la
transparencia, además prevé que los padres de familia se encuentren informados respecto a la cantidad de alimentos
que deben recibir los usuarios.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES

En el marco de los lineamientos técnicos  y normativos del Programa  Qali Warma , se sugiere lo siguiente:

a) Gestionar de manera oportuna el incremento del número de raciones para esta institución educativa de acuerdo al
número real de alumnos matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el
desayuno escolar a la población en edad escolar menos favorecida.

b) Asegurar la publicación sea física o virtual en esta institución educativa respecto a la cantidad de alimentos que
reciben cada alumno matriculado.

c) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a la
solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-0067-2021-ARE

…………………………………….
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones complementarias realizadas para la atención de la alerta CASO 

N° 024-2022-CTVC/ARE suscitada en la IE 40127 Señor del Espíritu Santo, situada en 
el distrito de Chiguata, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° 029-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS 

 
FECHA               : Arequipa, 30 de junio del 2022 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 024-2022-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del Comité 

de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 27 de abril del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40127 Señor del Espíritu Santo, con 
código modular 0219345, del distrito de Chiguata, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta 
CASO N° 024-2022-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 08 de abril y 01 Punto Crítico:  

• MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE 
VISITA A LA IE 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones complementarias desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 
024-2022-CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 
recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 024-2022-
CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
 

INFORME N°   D000396-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 30 de Junio del 2022
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 
Urbanización Álvarez Thomas Mz. G Lte 12 (Calle Manuel Belgrano) 
- Distrito Arequipa - Arequipa – Arequipa   /   Teléfono: 054 - 231402 
www.gob.pe/qaliwarma  

A. CASO N° 024-2022-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40127 Señor del Espíritu Santo, con código modular 0219345, del distrito de 
Chiguata, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° 029-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones complementarias de coordinación y asistencia técnica realizadas frente al punto 
crítico reportado por el CTVC:  

  
a) MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE 

VISITA A LA IE. 
➢ Según Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000301-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, el numeral 

9.9 SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO ALIMENTARIO A LA IIEE EN 
SITUACION DE EMERGENCIA, establece “La/el MGL realiza por lo menos 01 supervisión 
presencial al año a cada IE, salvo situación de emergencia o caso fortuito que impida su 
realización, debidamente justificado por la gravedad o magnitud de la misma. En ese sentido, 
monitor de Gestión Local tiene programada la visita de supervisión presencial para el día 
31/05/2022. 

➢ Con fecha 14/06/2022, se realizó la 1ra visita de supervisión presencial al servicio alimentario 
del presente año en la IE 40127 Señor del Espíritu Santo, con código modular 0219345, la 
misma que tuvo como objetivo verificar las condiciones de la prestación del servicio 
alimentario e identificar puntos críticos para luego realizar la asistencia técnica al CAE, se 
logra compromisos de mejora los cuales quedan evidenciados en el acta de supervisión 
dejada al presidente y secretaria CAE (se adjunta evidencia fotográfica en informe anexo). 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Según Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000301-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, el numeral 9.9 

SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO ALIMENTARIO A LA IIEE EN SITUACION 
DE EMERGENCIA, establece “La/el MGL realiza por lo menos 01 supervisión presencial al año a 
cada IE, salvo situación de emergencia o caso fortuito que impida su realización, debidamente 
justificado por la gravedad o magnitud de la misma.  

5.2. Con fecha 14/06/2022, se realizó la 1ra visita de supervisión presencial al servicio alimentario en la 
IE 40127 Señor del Espíritu Santo, con código modular 0219345, se logra compromisos de mejora 
los cuales quedan evidenciados en el acta de supervisión dejada al presidente y secretaria CAE. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 024-2022-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 

 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

INFORME N° 029-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS 

A:                Dr. Miguel Ángel Enciso Miranda 
  Jefe de Unidad Territorial Arequipa 
  

ASUNTO : INFORME COMPLEMENTARIO DE ATENCION AL CASO 024-2022-CTVC/ARE. 
 

 OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA 
 

LUGAR Y FECHA: Arequipa, 30 de junio 2022  
 

  
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 024 
_2022_CTVC_ARE, realizada por el CTVC en la IE 40127 Señor Del Espíritu Santo con 
código modular 0219345, del distrito de Chiguata, Provincia Arequipa 
 

I. ANTECEDENTES 
  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA se establece 
la alerta del CTVC con caso N°024-2022-CTVC/ARE en la IE 40127 Señor Del 
Espíritu Santo Distrito de Chiguata.  

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000301-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 18 de octubre del 2021, donde se aprueba el 
“PROTOCOLO PARA LA SUPERVISIÓN DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS 
ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
QALI WARMA” 

c) Según informe N° 021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ/YTMS, se da respuesta 

a la alerta del CTVC con caso N°024-2022-CTVC/ARE. 

II. ANALISIS 
 

1. Según el OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°024-
2022-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “MONITOR DE 
GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE 
DESPUES DE VISITA A LA IE” presidente del cae manifiesta que el 
monitor del programa Qali Warma visito la institución educativa el día de 
la distribución de alimentos y no entrego acta de supervisión. 
 

ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
- ASISTENCIA TÉCNICA: Según Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 

D000301-2022-MIDIS-PNAEQW-DE,  el numeral 9.9 SUPERVISION DE 
LA PRESTACION DEL SERVICIO ALIMENTARIO A LA IIEE EN 
SITUACION DE EMERGENCIA, establece “La/el MGL realiza por lo 
menos 01 supervisión presencial al año a cada IE, salvo situación de 
emergencia o caso fortuito que impida su realización, debidamente 
justificado por la gravedad  o magnitud de la misma. 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

Con fecha 14/06/2022: se realizó la 1era visita de supervisión presencial 
al servicio alimentario del presente año, la misma que tuvo como objetivo 
verificar las condiciones de la prestación del servicio alimentario e 
identificar puntos críticos para luego realizar la asistencia técnica al cae, 
se logra compromisos de mejora los cuales quedan evidenciados en el 
acta de supervisión dejada al presidente y secretaria cae. Se adjunta 
registro fotográfico de la evidencia. 
 

SELFIE DE VISITA DE SUPERVISION AL SERVICIO ALIMENTARIO IE 40127 SEÑOR DEL 
ESPIRITU SANTO CON FECHA: 14/06/2022 (Evidencia SIGO) 

 

 
 

 
REGISTRO DE COMPROMISOS Y ENTREGA DE ACTA DE VISITA AL CAE, 14/06/2022. 
 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 
 

 
Con fecha 22/06/2022: Se realiza visita guiada con el subprefecto del distrito 
de Chiguata Sr. Luis Fernando Yauli vilca, para verificar el cumplimiento del 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

protocolo de la prestación del servicio alimentario en la IIEE 40127 Señor Del 
Espíritu Santo, durante la distribución de alimentos a los padres de familia. 
Se adjunta evidencia con registro fotográfico de la visita. 
  

 
III. CONCLUSIONES  

 
- Se ha brindado asistencia técnica para el levantamiento de la observación en el 

caso N°024 -2022-CTVC/ARE del OFICIO N° 015 -2022-CTVC/AREQUIPA y se 
ha informado sobre Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000301-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 18 de octubre del 2021, donde se aprueba el 
“PROTOCOLO PARA LA SUPERVISIÓN DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS 
ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
QALI WARMA, detallados en el presente informe. 
 

Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 
- Adjunto: ACTA DE SUPERVISION AL SERVICIO ALIMENTARIO CON FECHA 

14/06/2022. 
 

 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 

 

 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 

 

 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 

 

Atentamente; 

PNAEQW/UTAREQ 
YTMS/ 

 
------------------------------------------------- 
MGL: YOLANDA TERESA MEDINA SAMAYANI 

DNI: 41564382 
 
 



 
                                                                                                                                

 

 

  
 
  

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Arequipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 27 de abril del 2022

OFICIO N° 015-2022-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Ángel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional Alimentación Escolar Qali Warma.
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (07) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones
sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de Transparencia y
Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 022-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 023-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 024-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 025-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 030-2022-CTVC/ARE
 CASO N° 031-2022-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito
sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa (#) 942157595
Teléfono Nacional: (#)945095602 CASO N°024-2022-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 08/04/2022

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: COAQUIRA FLORES LEONOR MARTINA 3. NÚMERO-DNI: 29538049

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA CHIGUATA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 08/04/2022
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA

9. DISTRITO: CHIGUATA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CHIGUATA/ CALLE 27 DE OCTUBRE
SN

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

SUPERVISION Y MONITOREO A IIEE
PARA LA PRESTACION DEL
SERVICIO ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0219345 IEP-40127 SEÑOR DEL
ESPIRITU SANTO

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 68 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

Se realizó las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, de
manera presencial a la I.E 40127 SEÑOR DEL ESPIRITU SANTO, del nivel primario, con código modular 0219345, se
registró los siguientes puntos críticos:

1. MONITOR DE GESTION LOCAL NO DEJO ACTA DE SUPERVISION A CAE DESPUES DE VISITA A LA IE.
Presidente del CAE manifiesta que monitor del programa Qali Warma visito a la Institución Educativa el día de
la distribución de alimentos y no entrego acta de supervisión.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo siguiente:

a) Se garantice el cumplimiento de la RDE-D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Supervisión de
la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas publicas atendidas por el Programa
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones implementadas destinadas a
la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-0038-2022-ARE-Q (02 folios)

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Resposable Regional Arequipa
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